
  

Cuenca, 22 de junio de 2018. 

Economista ; 

Juan Fernando Vásquez Malo / 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que dentro de la escritura pública de constitución de la compañía 

“MASTERMAT S.A.” se le designó a usted para el cargo de PRESIDENTE por el periodo estatutario 

de dos años correspondiéndole entre otras funciones principalmente ejercer de forma indistinta 

con el Gerente General la Representación Legal tanto judicial como extrajudicial de la Compañía y 

todas las demás establecidas en los Estatutos y la Ley. 

La compañía MASTERMAT S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Novena 

del cantón Cuenca, Dr. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, en fecha 14 de junio de 2018, 

inscribiéndose simultáne n el presente nombramiento.     
     
   

   

       

   
    

    

ramiento co 

desempeño deysu cargo. 

su actptación, le servirá de suficiente credencial para el 

Atentamente, 

Eco. Pablo Fernando 

Gerente General 

squez Alcázar 

Cuenca, 22 de junio de 2918. 

Aceptación: Dejo cofistancia que en esta fecha acepto el cargo dePRESIDENTE de la compañía 

“MASTERMAT S.A.” inos que consta en la nota del nombramiento que antecede. 

Atentamente,
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1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MASTERMATS.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | VASQUEZ MALO JUAN FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN "0101944734 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOSADICIONALES: 
  

| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENME 

LA INVALIDA. 

    

  

URA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

$ CAMPOS QUEASE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEMPROCESO DE INSCRIPQIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA PÉ EMISIÓN: CUENCA, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

  

  

Página 1 de 1 

N? 033270€ 

  

   


